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Visto el informe secretarial y constatado por esta agencia judicial que la 

Liquidación de crédito presentada por la parte demandante se le dio 
estricto cumplimiento a lo normado en el artículo 446 y 110 del C.G.P, y 

no fue objetada, esta Agencia Judicial le imparte su aprobación. 
 
A la liquidación aprobada mediante providencia de fecha 03 de ABRIL de 

2019 por valor de $ 25.105.775 agréguesele la reliquidación de crédito, el 
valor de Pagare 01 la suma de $ 1.381.903 más $ 8.059.766 de pagare 02, 

realizada por la parte demandante, por lo tanto, apruébese la reliquidación 
de crédito por: 34.547.444.oo hasta el 18 de marzo de 2021. 

 

  
NOTFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Por anotación en ESTADO No. 25 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 20 de ABRIL de 2020 
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